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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número
66, tercera planta, el 20 de enero de 2000, a las
diez horas cuarenta y cinco minutos, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.480.000
y 14.400.000 pesetas, respectivamente, sin que se
admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid, el
20 por 100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 17 de febrero de 2000, a las once
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 16 de marzo de 2000, a
las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza
mayor, se traslada su celebración para el día siguien-
te hábil a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a don Giulliano Coscia, don Gianni Attillo Arrigoni,
don Antonio Median Jerez y «Compañía Andaluza
de Explotaciones Industriales, Sociedad Anónima»,
para el caso de que la efectuada personalmente
hubiere resultado negativa.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1999.—El
Secretario.—7.132.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid,

Hace saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
00583/1998, a instancias de «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora doña Blanca María Grande Pesquero, contra
doña María Luisa Flores Huevas y don José Daniel
García Garzón, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 24 de enero de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación 40.700.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 21 de febrero de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación
30.525.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 27 de marzo de 2000,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia, número de expediente o procedi-
miento 24590000000583/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en avenida de Brasil, número 19, piso
14-D. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 14 de Madrid, folio 90, tomo 774, finca registral
4.390, libro 411, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—7.114.$

MADRID

Edicto

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole-
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 34 de los de Madrid,

Hace saber: Que en los autos de extravío de pagaré
que se siguen en este Juzgado bajo el número
545/99, a instancias de «Etienne Bertand, R.L. de
Ilog, Sociedad Anónima», contra FCC, se ha dictado
providencia en esta fecha acordando publicar en
el «Boletín Oficial del Estado», fijándose el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la publicación,
a los efectos de que el tenedor del título pueda
comparecer y formular oposición.

Y con el fin de que el tenedor del título pueda
comparecer al objeto de formular oposición en el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de este anuncio, expido y firmo el presente.

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Fernando Herrero de Egaña y
Octavio de Toledo.—La Secretaria.—7.201.$

MADRID

Edicto

Doña María José García Galán San Miguel, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 10 de Madrid se tramita expediente
de quiebra voluntaria, número 0257/99, de la enti-
dad «Fuente Legrales, Sociedad Anónima» con
domicilio en esta capital, calle Santa Engracia,
número 15, representada por el Procurador don Car-
los Ibáñez de la Cadiniere, en cuyos autos se ha
señalado para la primera Junta general de acreedores
de la quebrada «Fuente Legrales, Sociedad Anó-
nima», y nombramiento de Síndicos, el día 11 de
enero de 2000, a las diez horas, que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
calle Capitán Haya, numero 66, segunda planta,
que será presidida por el señor Comisario don Joa-
quín Lluch Rovira.

Y para la debida publicidad del señalamiento
expresado, así como para la notificación y citación
de los acreedores, cuyo domicilio se ignora, se expide
el presente.

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María José García Galán San
Miguel.—El Secretario.—7.125.$

MÁLAGA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 566/1992, se tramita procedimiento de juicio
de cognición a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Juan Taboada Subires y
doña Araceli Pinto Pinto, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
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de este Juzgado el día 24 de abril del año 2000,
a las once horas de su mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2961, clave 14,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de mayo del año 2000,
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de junio
del año 2000, a las once horas de su mañana, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca rústica número 14.574, tomo 688, folio 143.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alora.
Valorada en siete millones trescientas setenta mil
(7.370.000) pesetas.

Dado en Málaga a 29 de noviembre de
1999.—El/la Magistrado-Juez.—El/la Secreta-
rio.—7.154.$

NAVALCARNERO

Edicto

Don Juan Francisco López Sarabia, Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Navalcarnero
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria bajo número 357/97, promovido por «Banco
Popular Español, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador señor Beltrán Marín, contra don
José Manuel Álvarez Benetti, doña María de la Nue-
va Rey Hermoso; don Modesto San Juan Sánchez
y doña Isabel Álvarez Benetti, en los que se ha
dictado resolución acordando sacar a la venta, en
pública subasta y por término de veinte días, las
finca hipotecada, por el precio que para cada una
de las subastas que se anuncian se indica a con-
tinuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número
13, en los días y formas siguientes:

En primera subasta: El día 28 de enero de 2000,
a las doce horas de su mañana, no admitiéndose
posturas que no cubran el tipo por el que sale a
subasta.

En segunda subasta: Caso de no haber postores
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma
por el actor, se celebrará el día 29 de febrero del
2000, a las doce horas de su mañana, con la rebaja
del 25 por 100 de la que sirvió de base la primera,
no admitiéndose posturas que no la cubran.

En tercera subasta: De no haber postores en la
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 31 de
marzo de 2000, a las doce horas de su mañana,
sin sujeción a tipo.

En caso de coincidir algunas de las fechas seña-
ladas con festividad nacional, local o de esta Comu-
nidad Autónoma, se entenderá su celebración a la
hora señalada del siguiente día hábil.

Para el supuesto que el demandado esté en para-
dero desconocido sirva el presente edicto de noti-
ficación en forma.

Condiciones

Primera.—La finca objeto de este procedimiento
sale a pública subasta por el tipo de 32.000.000
de pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi-
tiéndose posturas que no cubran la misma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores presentar resguardo acreditativo de
haber ingresado, previamente, en la cuenta de con-
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, surcursal 979,
cuenta número 2691000018035797, el 20 por 100
del tipo establecido en cada caso, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo
tomar parte en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrá hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, presentando con aquéllos el res-
guardo a que se hace referencia en la condición
anterior.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la finca saca-
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa-
minados por quienes deseen tomar parte en la subas-
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Quinta.—Las cargas anteriores o que fueren pre-
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique
a su extinción, entendiéndose que el rematante las
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad
y obligaciones que de los mismos se deriven.

Finca objeto de la subasta

Urbana.—En San Martín de Valdeiglesias, solar
en la calle del General Martínez Benito, número
35. Tiene una superficie de 155 metros cuadrados,
aproximadamente. Sobre la finca anterior existe
construido edificio de planta sótano, planta baja,
primera y segunda.

Inscripción: Tomo 506, libro 163, folio 47, finca
número 15.844, inscripción primera y la de la hipo-
teca que se ejecuta con el mismo número de finca
registral en el tomo 506, libro 163 de San Martín
de Valdeiglesias, folio 48, inscripción segunda.

Navalcarnero, 1 de septiembre de 1999.—El Juez,
Juan Francisco López Sarabia.—7.143.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Raquel Robles González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Navalcarnero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 31/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Argentaria, Caja Postal y «Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra doña
María del Carmen García Carvajal, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar, a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 19 de enero de 2000, a las trece horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2691-18-31-99, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de febrero de 2000, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de marzo
del 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En término municipal de Sevilla la Nueva (Ma-
drid), chalé tipo 8 de una sola planta, construido
sobre la parcela número 47, procedente de la finca
denominada «Maeso de las Olivas» o «Fuentes de
Montes».

Consta de porche, estar-comedor, cinco dormi-
torios, cocina, cuarto de baño y aseo. De una super-
ficie construida de 149,60 metros cuadrados, aproxi-
madamente, destinándose el resto de la parcela a
jardín con el que lindan todos sus vientos.

La parcela tiene una superficie de 1.035 metros
cuadrados, aproximadamente, inscripción Registro
de la Propiedad de Navalcarnero, tomo 796, libro
número 31 de Sevilla la Nueva, folio 139, finca
2.006, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 11.827.000 pesetas.

Dado en Navalcarnero a 5 de octubre de
1999.—La Juez, Raquel Robles González.—7.142.$


